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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento del Puig de Santa Maria

2025/15349 Anuncio del Ayuntamiento del Puig de Santa Maria sobre la
aprobación de la modificación de las fichas de los puestos A1012 y
B1014 de la actual relación de puestos de trabajo.

ANUNCIO
Se somete a publicación el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de El Puig

de Santa Maria de fecha 3 de diciembre de 2025 relativo a la modificación de la de
las fichas de los puestos A1012 y B1014 de la actual Relación de Puestos de Trabajo y
cuyo tenor literal dice:

VER ANEXO

Contra el acuerdo plenario que podrá fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, potestativamente y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre Ley de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el órgano que dictó el acuerdo o, en su defecto, interponer recurso
contencioso- administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a
la presente publicación, ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que
estime procedente.

Y para que conste y surta los efectos procedentes, con la salvedad prevista
en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, se expide la presente en El Puig de Santa María, en el día de la
fecha.

El Puig de Santa Maria, 15 de diciembre de 2025.—El alcalde, Marc Oriola
Pla.
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ANEXO 

CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACION 

 

M. Carmen Gimeno Subirats, secretaria del Ayuntamiento de El Puig de Santa María. 

 

CERTIFICO 

 

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día tres de diciembre de dos 

mil veinticinco, por seis votos a favor (cuatro votos del PSOE y dos votos de COMPROMÍS) y 

seis votos de abstención (seis votos del PP), adoptó el siguiente acuerdo: 

 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 

 
 
06. DICTAMEN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PUESTOS A1012 Y B1014 RPT 

DE EL PUIG DE SANTA MARÍA. (EXP 2182199H). 
 
 
La Comisión Informativa de Hisenda, Personal, Seguretat Ciutadana, Turisme i Benestar 

animal, celebrada el 27 de noviembre de 2025, por cuatro votos a favor (3 votos del PSOE y 1 
voto de Compromís) y tres votos de abstención (3 votos del PP), dictaminaron favorablemente la 
propuesta que se transcribe a continuación: 

 
 
El 1 de abril del 2019 entró en vigor la RPT, publicada el 23 de abril de 2019 en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Valencia número 77, sobre la aprobación definitiva de la lista de puestos 
de trabajo del Ayuntamiento de Puig de Santa María, que establece las retribuciones del destino 
y complementos específicos. 

 
La RPT se configura como un instrumento técnico elemental mediante el cual la 

Administración sistematiza y ordena los puestos de trabajo de su organización, determinando 
sus efectivos de conformidad con las necesidades de los servicios públicos y se perfilan los 
requisitos para el desempeño de cada puesto de trabajo. 

 
Bajo esta perspectiva, instrumento organizador de las necesidades de los servicios 

públicos, la RPT es un elemento “vivo”, y no un documento “estático”, dado que está en continua 
actualización y debe de adaptarse a las necesidades que va exigiendo los servicios públicos. 

 
Estas necesidades han hecho y han provocado un cambio de prioridades dentro de los 

servicios que debe prestar las administraciones públicas, y en especial los Ayuntamientos como 
administración más cercana al ciudadano. 

 
El Ayuntamiento de El Puig de Santa Maria, no es ajena a tal circunstancia y por lo tanto 

tiene la obligación y el deber de adaptar sus recursos para satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos como elemento primordial en su gestión. 

 
Esta evolución es un acto natural, puesto que la configuración inicial se parte de una base 

muy teórica y poco a poco debe convertirse en la “imagen” de la realidad y de la “imagen” de lo 
que se espera de los recursos humanos dentro de la organización. 

 
De igual modo, en el artículo 4 del mismo texto legal, concede a las Entidades Locales una 

serie de potestades, entre las que se encuentra la potestad reglamentaria y de auto-organización 
(art. 4.1 a). 

 
Pasado este tiempo, se ha considerado, pues, que ha llegado el momento para determinar 

aquellos cambios para adaptar la RPT a la situación más exacta y fiel posible a la realidad. 
 
 La necesidad de poder redistribuir los recursos humanos de manera más eficaz y 

eficiente hace necesario que los puestos de auxiliares administrativos/as y administrativos/as no 
estén singularizados a un departamento o área específica 
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Por lo tanto es propuesta de esta Concejalia que se modifiquen las fichas de las 

características de los puestos de auxiliares administrativos/as y administrativos/as 
 

 
PROPUESTA 

 
 
PRIMERO.- Proponer al Pleno de la Corporación  la MODIFICACIÓN de las fichas  de 

características del puesto de Coordinadora de Registro  en los siguientes aspectos: 
 
 
Código puesto… A1012 
Denominación….Administrativo/a 
Área…………….Servicios Generales 
Sección…………Servicio Jurídico Administrativo 
Centro…………..Edificios Municipales 
Tipo……………..NO Singularizado 
Superior………..Secretaría /TAG/Técnico Medio. (según los casos) 
 
Se adjuntan fichas. 
  
 
SEGUNDO.- Modificar la ficha del puesto B1014 Oficial de Policía Local, añadiendo a las 

fichas  “PLAZA A EXTINGIR” de conformidad con la Disposición Transitoria 9ª de Ley 17/2017, 
de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana 

 
TERCERO.- Aprobada definitivamente la modificación de la RPT se deberá publicar en los 

diarios oficiales correspondientes 
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CALIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN Nº EXPTE 

A1012 Administrativo/a 
 

FACTORES Nivel Puntos Observaciones 
 

A. TITULACIÓN A3 250 
 

B. ESPECIALIZACIÓN B4 75 
 

C. EXPERIENCIA C3 50 
 

D. MANDO D3 50 
 

E. RESPONSABILIDAD E5 175 
 

F. ESFUERZO INTEL. F5 100 
 

G. ESFUERZO FÍSICO G1 0 
 

H. PENOSIDAD H2 25 
 

I. PELIGROSIDAD I1 0 
 

J. JORNADA J1 0 
 

K. DEDICACION K3 50 
 

G. DIRECTIVO L1 0 
 

 

PUNTOS C.D. 600 A+B+C+D+E 

PUNTOS C.E. 475 B+D+E+F+G+I+J+K+G 

NIVEL DESTINO 22 
 

 

OBSERVACIONES GENERALES 
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CALIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN Nº EXPTE 

A1012 Coordinador Adm. Registro 
 

FACTORES Nivel Puntos Observaciones 
 

A. TITULACIÓN A3 250 
 

B. ESPECIALIZACIÓN B5 100 
 

C. EXPERIENCIA C3 50 
 

D. MANDO D3 50 
 

E. RESPONSABILIDAD E5 175 
 

F. ESFUERZO INTEL. F5 100 
 

G. ESFUERZO FÍSICO G1 0 
 

H. PENOSIDAD H2 25 
 

I. PELIGROSIDAD I1 0 
 

J. JORNADA J1 0 
 

K. DEDICACION K3 50 
 

G. DIRECTIVO L1 0 
 

 

PUNTOS C.D. 625 A+B+C+D+E 

PUNTOS C.E. 500 B+D+E+F+G+I+J+K+G 

NIVEL DESTINO 22 
 

 

OBSERVACIONES GENERALES 
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